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des mani lestncioues tic s u vida mora l y social. Nacido cuan­
do au n 11 0 hab¡n cesad o el est ruendo q ue la desapuric ion de
la rica herencia de las edades pasadas prod ujo, lucha con
ardor y sin tregua pOL' la recnn st ruccinn de su patrimonio
moral. Toma, para ulcanznrlu, variedad de direccibue s; pero
si un diu penet ra con en tusiasmo por es tos ó aquellos sen­
deros rc corrr éudo 103 con las ilusiones de la couflanza, otro
d iu los abandona bruscamen te en mi tad de su trecho COI1

desencanto y tristeza. Y p OI' efecto del tra bajo in terno de
recons titucio n en que viven las soc iedades modernas, mi ón­
tra s á voces eu la investigaci ón teór ica di rfgen se las es pe­
ra nzue hác ia lo venidero, vu élvense otras amorosamen te los
ojos húcia lo pasado , ora para su rcs tau ruoio u com pleta ,
ora para recoger de en tre las ruinas, para desagraviar de in­
justos desprecios , Ó para re habilita r cu s u uujoridud lcgñl­
mu :L lo Il lle, por leuer mús alto crtgcu (1uc las obras de los
hembre a. no ha podido perderse en tre los escombros, )' con­
vcrfirsc en polvo como lus cosas m udables y pere cederas.

La m ultiplicidad de teo rías f ilos óficas sobre el Derecho,
ú la vez qu e carac teri za nuest ro sig lo, encuen tra su explica­
don en sus condiciones históricas. En el inventario general
de las doct rin as mora les y politicus tino se 11aIl sucedido en
el cu rso del tiempo encontramos variedad de teorins , pero
{I grandes trechos ; di ver sidad de expositores, pero qlle con
facil idad pueden agruparse al rededor de lus escuelas do­
mi nan tes en cada época. Observamos además en otros si­
glos,- el anter ior e$ ya excepción de cllo .c--q ue la teoría Su
mantiene en los domlnioa de la espcc ulacion ; no Iormu par­
te de las ideas generales de In sociedad en q ue vive el li1 ó­
sofo ; no tra sciende ú lus rea lidades ele la vida. Entre las es­
cuelas filosóficas y las generac iones ccn temporúucas huy
genera lme n te sepa rncion completa. Desde el siglo ante rio r
no sucede lo propio. El filósofo vive"en el m undo: s us nbs­
tracciones pasan ú ser fórmulas pclificas o sociales: la so­
clcdnd no le acompaña en la afan osa lar ca de la clabo ra cion
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teórica , pero recoge sus resultados; (t menudo pro,·oca SU5

especulaciones cien tíficas para que le sirva n de luz y guia
en las reform as qu e proyecta , ó de cartel de re to en las lu­
chas que se con vier ten en revoluciones sangrientas. :Úedil.a
el Illésofo , pero medita sobre los P roblemas del siglo (~): y
la teoría del Derecho sale incubada por la ccpcculacton fi lo­
sófica á la vez qu e por el hech o social. Esta doble causa ge­
neradora de las teor las, ú veces pcrccptiblc , á veces latente
es ta doble cor rien te q lH~ empuja Ú Iortn ularl as , explica In;
gran dive rsidad de ollas , fenóm eno carnetcrísuco del si glo
en (1110 vivimos.

Obedece Ú su vez :'1otra más ge ne ra l, es ta causa. Son
m últ iples siempre las fuer zas mondes de las socieda des hu­
manas. En torlos tiempos es una de ellas la de la concien­
cia del Derecho : y Sil ln tcrvcncicn , no sólo es nntura l , sino
necesnri n y legítim a en la di rección de nuestra vida social.
:\'0 lodo tcrmiun para el hombre en la tierra; pero en ella se
plantea el trascenden tal problema de nuest ro destino; I en
ella , por lo mismo , el no mén os capital de cuál ha de ser
nuestra cond ucta en estn vidn, de tránsi to tan breve. Cuan­
lo más profunda es nuestra fe en el principio de la inmor­
talidnd del almn , más importante es conocer cómo hemos
de vivir mi éntras du ra la union de n uest ro espí r itu impe­
recedero con nuestro cuerpo condenado ú la fl aqueza y ¡t la
des truccion ; y las reglas de la conducta humana adquieren
cierto carác ter sag rado, no por nuestra indi vidualidad, sino
por el desti no fu turo de lo que cons tit uye, (le lo CJue singu­
lariza nu estro sé!'. Dond e no hay m {I S (111 0 mntcrta y fuer­
ZíI , no acier to ú cxplicnrmc la san tidad de la lihcrtad hu­
mana ; dond e se reconoce la inmaterialidad de mi espíritu ,
noacier to úc onccbir cómo se niega ln autoridnd de lns reglas
Ú CJ ue deben ncorn odnrsc mis acciones : )' si estas pueden
afectar á seres de mi misma cspec¡e , llamados il vivir con­
migo en relaciones necesarias bajo un tipo adecuado ú las
condiciones de nuestra na turaleza y destino, es indudable
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lJ IIC entre las reglas de In conduela humana , todas de ca...
rúcter ótico , todas encam inadas ;1es tablecer la moralidad
en n uest ro" netos, todas con el Hu de nsp u'a r á la reallxacion
de aquel destino , h an de a pa rec er las del Derecho. El dlvor­
do en tre él y el deber os imposible , Jlorquo es imp osible
se pa n l!' n uestra vida 80(.; ia1 de nuestra existencia individual ,
nu estro destino ter reno , de nuestro deslino futuro; y si por
el con trario es indisoluble la un ion del elemen to ético con
el jurldico para marchar hácin el cu mplimiento de nues­
tro lin ulteri or en medio de la mu ltiplicidad y encadena­
mient o de relaciones entre los <¡e res de nuestra especie , la
idea del Derecho debe en trar en la conc ienc ia humana como
uun fuerza mora l para nuestra " ida social.

En epocas de fervien te fe religiosa ¿qué mejor guia pudo
desear el hombre qu e el dogma para acer tar en el cumpli­
miento ele su rlestino? En esas otras épocas históricas .ca­
rnc tertznda s por la prepond eran cia del principio de auto ri­
dad, la su mision á clla da ba paz. á la conc iencia en la
real izncion del destino humano en la tierra . Por es to duran­
te la rgos siglos en la Euro pa crist iana , - y prescindo del
m undo ant iguo , porque no reconocida en él la personalidud
humana como calidad prove niente de nuestra naturaleza ,
sino de la organizacion social , era el derecho un pri vileg¡o,
- la nocion juríd ica ha es tado confund ida con la uoclcn teo­
lógica ; y las ideas más lumin os t s , y alguna no uventajada
todavía , sobre el Derecho, las encont ramos en los San tos
Pad res , en los Dad ores de la Iglesia , 6 en los muest res del
escolnsticismo. P Ot' esto en la ed ad moderna , aunqu e apa­
rece el Derech o na turul como ciencia particular, COIll O ra­
ma especial del árbol de los conocimientos hu manos , toda­
vla 11 0 son populares sus nociones, y no se um paruu en sus
teorí as los pueblos, porqu e el prin cipio de au toridad, soca­
vado en materias religiosas, se ha desmoronado más len ta­
ment e en materias civiles. Pero en épocas de individualismo
y rlc in c redulidad , Ú cun udo menos de du da religiosa como
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la presente ; en dias el! (loe, debilit ada la fe de otras eda...
des , enflaquecida laconc ienc¡a del deber , ponderada sobre
todo euca rcci rnien te la autoridad de la mzo n hu ma na, a tri­
buid o al hombre, como ind ividuo , un valor que no le han
concedido las autiguus civilizncioncs , quehrantn das las tra­
diciones secula res, v en ruinas lus m ás venera nda s insti­
tuciones de otros siglos ; es la conc ienc ia de nuest ra perso­
nalidad y de sus fueros una de las primeras fuer zas mora les
en nuestra vida individual y social; ha deludo crecer en
im portancia la au tor idad del Ilercch o , en el q ll O es ta fuer-
za se resume y condens a. .

Precursores hall sido de tal fenómeno , ó mas bien ex­
presi ón h istórica de Ins cansas que lo ha n preparado, la
cmancipacion de lus colonias inglesas )' la re volución de
fines del siglo <I n ter ior. La proc tamnclon de los derechos
del homb re y de l ciudada no ha sido la fo rmula breve ,
condensada, de las lucuhrnciones Iiloséflcns con q ue se
cua r teó primero , Ilnra derribarlo despues , Ú lo mónos en
sus par tes principales , el edificio de In onügnc organiza­
c ion socia l. Lo Iorm abau autiq uisimas instituciones civ i­
les, económicas 'i polí ticas: lo envolvía como una atmós ­
fera que daba á la vez color y fuerza de cohesion á sus
eillares , un conjunto de ideas morales y de sen timien tos so­
cint es elaborad os )' robustec idos en el t rnuscu rso de los SI­

glos; )' aun cuando en alg unas naciones hnbia menguado
la nrm on¡n entre In . sociedad civil y la religiosa , entre el
Estado y la Iglesia , n i era es ta la situacion de todos los pue­
hlos europeos , n i au n en aq uellos en qu e el d ivorcio se hu­
l iiu cstnblcchlo , dcjulm de ejerce r influencia la Iradicion
del anti guo estado de relaciones entre un a y otra sociedad.
Pero las doc tr in as filosóficas del pasado sig lo , en que unas
veces con el sa rcasmo y otras con el sentimentalismo, siem­
pre con la cr-l tica , nuuca con verdadera profund idad cien­
tifica , se cc mlmtian la autoridad de la Iglesia , el origen de
los Poderes pnll ticos , ~. 1,1 5 instituciones en que <:1 régimen
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social se desen volvía: legaron al siglo XIX , como idea ma..
dre , la de la fuerza é in violabilidad de la perso nalidad hu­
mana , que si á los comienzos de él no parece uni versal )'
poderosa , adquiere medros y ost én tnse robusta v ambíc¡o­
sa de domi nación an tes qne aquel ha ya recorrido el pr imer
tercio de su vicia.

i; Pod¡n ser ext raña ú es te fenómeno social la ciencia ?
No cier tam ente, )' el movimien to filosófi co cou lemporúneo ,
no caracteri zarlo en verdad por la unidn.l , si no por la ct i­
versidnd de rli t'eccionea-clo cual con sutuye la orls is actua l
de la filosofía moderna, y es otra causa histórica del hecho
(¡ue estoy exnminnndo c-c-exteudióse Ú la in vestigaciou del
pr inci pio de Derecho. Eomunicndo el impulso , gcómo no
obcdece r ú el nu es tro siglo" : y si en él son di versas las es­
cuelas filosóficas , 11 0 podían m énos de ser múltiples y uuu
opuestas lns teorías jurídicas. El Kanti smo con su ideal is ­
mo crítico por guia, y los doctores de la esc uela de Edim­
burgo COIl s u modesto prin cipio del sen tido COITIllll por
lumbrera ; la escuela histórica con su res peto por la cspon­

-tánca creaci ón del derecho nacion al, y la escuela tradicio­
na lista con su tendencia á la inmu tahilidud del derecho
secular ; el hegelianismo viendo en el derecho como en 10­
das las mnnifcstncion es de la vida una cvoluc ton de lo Ah­
sol uto , y el u tilitarismo negando el valor de Lodos 10<; pri n­
cipios pn m mcntc mornlos. y no encontrando cri terio seguro
sino en el de ln felicidad del mayor Húmero ; el eclec ticismo
t-i ñendo lmtalln s en fnvor de! espirituali smo , )' no nfu'ma n­
do sino verdades parciales sin llegar ú cons titui r nn eis temn,
y el Krausismo tercinnrlo en la contienda entr e lns escuelas
alemanas para de pura r sus elemen tos fundnmcn tnlcs, y con­
cilin rlos bajo la idea del desenvolvimien to orgánico y arm é­
nico del hombre y de la humanidad ; el escolns ticismo , no
con sus anti guas form as dialécticas , sino con su fiel ad he­
ston á las verdades cnt ólicas , y los escr itores que sin for ­
mar escuela es tán un idos por la tend encia tí dar una bnse
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religiosa , ó cuando menos ética al Derecho, como Stahl y
Trendelemhurg en Alemania , Oudot y otros en Fruncia ; el
positivismo con su absoluta negac ión de todo pr incipio
mctafl sico y reli gioso, ~' la escuela durwiuistu , la nihilista ,
la de lo Inconcien tc , en las que esta uegacion est ú iuv isce­
rada como sustancia de ellas; todas han convert ido su aten­
cien hácia el Derecho, todas han tra tado de penetrar en su
concepto fund amental; y al apa recer en disti ntas fechas ,
determi nada s p OI' diversas circ uns tancias y curuc terizndas
por opues tas tend cucins , 110 es posible desconocer que en
el movimiento cicu lifico (lUC expresan , n. tlcIIIÚS de sus cuu­
sus naturales é in ternas, han influido otras exterio res, Iris­
t ór-icas , como las (I ue acaLo de señalar.

Ir.

Car-act érc s generales de dic ho d es e n v olv i m ie n t o .

El siglo XIX se ah ri ú bajo la influencia fllnsóticu de la ­
escuela empírica. Si Kant en Alemania, y la escuela de l sen­
tido comun , desde las Universidades de Escocia combatian
el sensualismo, y rc ivind icaba n el valor de la ruzou v la ncti-. .
vidad personal del alma , en Fran cia, tan influyente en aq ue­
lla época en las ideas de las naciones euro peas, ,;;e adjudi­
caba en los pr imer os <lilas de este siglo por el Institu to el
premio decena! de mora l fund ado por el Gobierno Consu­
lar , al Catecism o uviitereel de Sain t-L umbcrt , lib ro que, :::C~

g ll n fras e de Cous¡n , es una fllosofin sin Dios, (;.l1C no tras­
pasa los lím ites de este mundo.

Con tra el imperio in telectual de las doctr-inas de Lockc,
de Condillac y de l lelvetius esgrimió sus primeras m-mas ­
la esc uela ecléctica: las enseñanzas de Boyer Collard fue­
ron continuadas por Cousin y sus di scípulos. Hoy, salvas
algun as prolestns , casi todas las esc uelas filosólicus i111I'-
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man que el Derecho es un principio ra cional, primit ivo,
un iversal , absoluto , de igual valor en la conciencia q ue los
demás pr incipios morales .

Atribuyese generalme n te á Knn t esta afi rmncion en los
tiempos modernos ; pero la filosofia ca h il icn la ha sos tenido
desde s u cu na sin in termi tencias ni vncilnciones; y la es­
cuela de Edim burgo , que la habla establecido en el siglo
an ter ior , la ha seguido defen diendo en el presen te con la
a utor idad especialmen te de Dugntd- Stcwnrt . La facultad
100 rnl es, para ella, uu prin cipio pt-i mi tivo , origir;t ario de
nuest ra nuturnlezn : de carác te r it't'eductihlc , porque no
puede confund irse COIl nin gún ot ro; y de es te 'carác te r se
dedúce , de un a pnrtc , la realidad t~ inmutabilida d de las
di sti nciones morales , \' de otra, la universalidad de la fa­
cul tad mora l. Hoconocidos tales cnruulé rcs á esta facultad ,
es evidente la au toridad sup rema de la conciencia y la fuer­
za obligatori a de los juicios qu e es ta fortnn ; y como de ah í
nace la idea de n uest ros deberes, la conc ienc ia dist ingue,
al lado de los de benevolencia y de veracidad , los de jus ti­
cia ; percibe )' anal iza perfectamente la diferencia de lo
justo y de lo inju s to; aprec ia las emociones /fue de esta
percepci ón nacen : )" valo ra los elem entos del j uic io qu e
formamos sobre el méri to 1) demé rito de n uest ros actos ; de
suerte 'I ue la nocion del Derecho aparece en ella con el en­
rá cter de un principio de accion , de valer abs oluto.

No puedc , empero , negarse qu e Kant ha con tri huido ;'t
fijar este carúcterdel Derech o. En su Cl'it i':H de la r ll : OH jlll '

re , al annli xru- los elementos ú priori fJ lle sirven p \11:a cons­
t ituir ó diri gir el conocimien to luun r mo, llegó ni mas deso­
lador escepticismo; pero, como dice Bnru i, cual si tuviese
empello en reparar la demolición que en el ant iguo dogma­
tismo acababa de hacer , y tardase para 1~ 1 el momen to de
saca r al espíritu hu mano de la penosa d udn en q ue le J¡;~ ­

hin ~t1mcrgi do ,~' de restituirle la ce rteza , la fe y la cspe­
ruuza de 'l " C le !labia an teriormente despojado , en sus des

• •,
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01)1'a5, Fu wln menío de la 11lcta{i5ic'1 de ItU COs{lllll b res y
Critica de la m:OlJ prúet íca, t rat é de es tablecer la existen­
c ia y los carac teres de esta fac ultad , (j lo q ue es lo mismo,
los pri ncipios (fue suministr a II la volun tad para su di rec­
CIOB.

Para Kant el orige n del Dere ch o como el de la moral
estén en la rnzou huumun. El yalar moral de II IJa acciou nn
depende de sus resultndos : el deber es la necesidad de ha­
ce r un a ncciou p OI' respeto ú la ley. I'cro 1):;10 sólo es post­
blc Ú lO:5 seres raciona les , porqu e tienen la farul fnd de
confor ma r s u conduc ta ú la rnzon , y esta 5C impo ne á la
voluntad, d ándole sus leyes como érdeucs , COtIl O imperati:
l'OS . Estos, no obstan te, 80 11 de dos clases: hiputético...·, ya
problemáticos , ya aeert óricos , segnn fIuC ten ga por mira un
fln posible , ú un fiu real : r catcyúril'os Ú apodícticos , en
realidad opuestos á los an terlores , porque 5uponen una
acc ión buena en sí misma, sin relnciou ú nin gún fin real lj

simplemente posible. LfJS hi pot éticos corresponden respec­
tivamente á la habilid ud y ú la prude ncia, los ca tegóricos Ú

la moralidad ; y reglas para la primera, consejos pa ra la
segu nda, seg un su clase, los hipotét icos ; tienen los últ imos
la cate goría de [C!lfS morales , y apa recen igualmente apli­
cables á los deberes oc virt ud , que son los lJ ue form an pu­
ra men te la moral , (I ue ú los de jus ticia, qu e son la hase
del Derecho,

No menor ser vicio ha pres tad o ú la verd ad ciontlflca y ti
1;) moral socia l la escuela cclúcti cn; y .luuffroy, cou m ás prc~

clslon au n 1{l1e Cons!u , ha hech o la dem os tru eiou (le qll e el
Derecho corno la Moral reposa sobre princip ios li prio:i. La
análisis de los hechos mo ral es de la untu ra lezn hu mana, con
la cual demuest ra el autor del Curso de derecho ¡¡at llfa l filie
las tendencias ' pl'imiti\'a;; ¡~ instin tivas de esta se dcsnrrn­
lIan hácia nu est ro fin. a l pro pio tiempo q ue las facultad es de
flue Dios nos ha dotado se ponen en movimiento bajo la in­
fl uencia de las prim eras. y procu ran «leanzur los obje tos há

a
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eiu que las nliS I~ I;\S se dir igen, la dcscripciou de la manera
como aparecen en nosotros las ideas de lo útil y lo no ctuo,
para llegar tt hacer regla de nuestra conduela el principio
del interés bien entellr1ido ;.el rel ieve que da á la tendencia
egoísta que brota de este pri ncipio , y ú la necesidad que
sien te el ente ndimiento humano de descubrir , no un bien
puramente indi vid ual, sino un fin comun oí todos los seres
qu e tienen un Hu especia l y propio:el rigorismo lógico Con que
llega rl deducir que este fin es el ord en universa l, lo cual cons­
tituye el bien absolu to, 'Yla autor idad de esta idea que se im­
pone á la razan como soberana legitima de ella y ú la cua l
debe somete rse como oí su ley natu ral y eterna, form an un
encadenamiento lógico-que ar ras tra forzos amente ú la nfi r­
macion de qne «el derecho y el debe¡' de ir á nues tro flu ,
."que es nuest ro bien, no emp iezan hasta el dia en que éste
ese nos presenta corno un elemento del órdeu universal, y
" COIIlO uu fragmento del Bien absoluto.» Esto nos da la
idea de ley, de la cual se pasa á la de ohligacion , por­
que la libertad la tiene pOI' guia; de esta á la de morali­
ciad, cuya cond ición es la de obrar en nombre de una idea
impersonal , de un motivo des interesado; y de esta á la 'de
derecho , (Jue nace como cor relat iva del deber , por lo cual
t ien en ambna la mism a raiz moral.

La escuela utili taria de Bentham y las escuelas ma teria­
l istas modern as , de las que el positivismo de Augusto Com­
te puede toma rse pOI' su más autorizado rep resentante, se a].
zan con voces de protes ta cont ra es te carácter del Derecho.
Princip io arbitrarlo ó de sirnpa tia v de an tipatía llama el
primero al principio morul ; y para combatirlo le imputa
queaprueba ó censura por scn timie nto , sin adm itir nin­
guna otra ruzon de su ju icio qne el j uicio mismo ; q ue flota
al acaso en tre el bien y el mal , y tiende ú hacer tr iunfa l' los
insti ntos de uno sin comparar los con Jos de los rlemús ; y
(fue sirve de pretexto y alimento al despotismo. Com te . 11 0

r if'ndo en el mu ndo fisi co como en el mo ra l sino hechos y
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leyes , es decir fenómenos que los sentidos nos ruan iflestan
Y relaciones de un os hechos con otros hechos que les Ptc­
ceden, los modifi can ó 105 ncompnñan , sin que pueda ele­
varse el en tend imien to á la investigncion de las causa s y
de Jos pri ncipios que expli can el origen y fin de las cosas ,
porque no le es dado conocer sino lo rela tivo , no reconoce
n ingún carácter moral al derecho, el cual , como todos los
demás fenó menos de la vida, Cii una fuerza de la ma ter ia.
Materia y fuerza, ha dich o S il d iscípulo Littrú, e;,; lo Úni(70

que exis te.
Pues bien : debe ante todo pregun tarse al positivismo

¿ qué es la responsabilidad moral? Porq ue si la volun tad es
puramente un a fuerza de la m ate ria , no se concibe la li_
bertad de su direccion: )' si la voluntad es libre ¿por
qu é motivos se determina? Si hay motivos de nuestras
de terminaciones. no lo es todo la materia ; no lo son todo
los hechos ; por manera qn e e: posi tivismo , y no le ofendo.
cae necesariamente en el fatalismo ó en la con tra dicc ión,
Para.no ser in consecuente, afi rma resueltamente q¡IC las
leyes de la materia deben necesar ia, fatal; incon cientemen­
te cumplirse; pero dé ahí resulta que , para la ese ncia po­
s itivista , lo que se llama Derecho ha de ser puramen te el
organ ismo ne cesa rio de las fuerzas de la materia de qu e
es tá compuesto ese sér qu e Ilamamoa hombre. La injusticia
pues pod rá ser un desorden en el mecanism o social, nunca
una per tu rlmcion mornl ; In ley podrá ser la expresión, no
la regul ar izaciou de aq uellas fuerzas en eje rc icio. Y siendo
uai, dejo á In conc ienci a humana apreciar qué es lo que cons­
ti tu irá n ues tra personalidad con es ta doctrina : cóm o po­
d rá justi ficarse la ley penal en el seno de los pueblos : cómo
podrá conservar la his toria su dignidad de maestra de los­
hombres. Si no hay más que Iuerza y materia, la historia de"
las naciones no puede se r m ás que un a parte de la historia
natural.

Dejemos el posi tivismo; ¿es más fund ado lo que dice ke
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escuela utilila rin? Al cargo de vugucdnd que dirige Hen lhac;
á las esc uelas cspirituulistas , pu ede con tes ta rse con la si­
gui entc pregunta : ¿encierra en si nWY01" f ij eza el princi pio
de ulil idud '! Ora se le de fina, segun lo hizo en u n prt ncl­
p¡o el ce lebre [un sccnsullo iugl és , Coli lla el maYal- bien del
mayor número , ora , segull ;3 U úl fimu fórmula , com o la m a ­
yor suma de felicidad posible ¿ d llIlO lo (l ile no t icuo valo r
sino en catado de rcíucioe., ha de tener 1fl ;IS fljcza tiue lo flue
tiene valo r en si mismo? ¿ cómo lo (li le depend e de la di­
versa irn-linaciou de nuestras faculfudes vd c la más ó menos
in tensa y extensa safisfuccion de ellas, qu e es lo q ue n os
pro porc iona la fchcl dnd , h a de tener más Iijczn q ue un con­
cepto moral form ado , segun nos di ce la esc uela cscoccsa ,
l' olo~ún cl o nos en es tado de imparc ialidad ent re el sé r activo
y el pasivo 11 ~ 11 11 acto , ó en el mayor desin terés en eljui ­
cí o que forma mos de él '? ¿Cómo , sic nuo erni ucn tcmente
subjetiva la Ielicidud , ha de ser más cla ra, más uni versal­
mente recono cida en su exis ten cia (lil e el deber. de valor pu ­
ramente obje tivo? Y si Ben th am p31\1 lbgnr á la dete rmi na ­
cion de la ut ilidad general ha debido proponer un a ari tmé­
ti ca mo ral , en la cual ent ra n . segu n la aná lis is del valor de
los place res y las penas y de las circuns tancias que influyen
en la sens ibil ida d hasta treinta y H/I (a) dutos para ca lcular
los bienes d place res , y ot ros tanto s para es timar los males
lJ dolorcs , dchieudo des pu és hacerse un halnu cc en tre el [11 ;­

Evo yel pn- dvo como en un n egocio rnnrru u lil; ¿,dónde está
la snpc l'iorid:ul de Iljczn en el crilcr!o? En cnnt ui o ¿qUi loll
dcsconocc , corn o dice .I ouff'rov, qllc al ver la rel ac ión de la
mad re COI\ <:1 hijo aparecen ln ro ediat.uu cnt e 1111 sin nú me­
ro de reg las (ple detcruu uuu , segun <.'1 plan de la creac ión
que ha es tablec ido la flliacio n 'Y la mntcrui da d , los deberes
delhij i para con la madre ~; los de la mad re pa ra con el
h ijo-? Y por lo que dice relaci ón al ca rg o de q ue el principio
m oral sin-e de pre texto al despotismo, ¿'l l lt~ tiran o , con la
di adema eu las sie nes ¿o, e l" gorro frigio en la cabezn, no ha

• •

• •
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invoc ado la sa lud del pu eblo , fórmula política del princi ...
pio utilit nr¡c?

El Derecho, como pr inc ipio moral, es reglu de las deter­
mi uncionos humunusv y conviene co nocer la nu tu rulczu del
súr para q uien ha sido di ct udu es tn \'cl!la. Xo siem pre la
in vcstiga clun científi ca «corea del princ ipio de dercrbo ha
hu scndo en el ccnocimicuto psic ulúg jru del hon••hr e la luz
necesaria para cami unr COIl paso seguro h úc¡u su deduc­
ciou ; y I j.u-n¡ acu sa a l propio Kan t de qlle ha penetr ado
poco en el campo do la psicol ogin . La escuulu cclcc tlca , si­
guiendo la t rndi ciou tle la de Edimburgo, sin nlmndouar la
me laflsica \ ha sido psicologica por excelenc ia ; y hoy din
todas 135 teorías oucaru iundas á de tcrmi llar el con cep to fun ­
damental del derecho corni euznu por ana lizar las facultades
de nu estro es píritu . La cienc ia del hombre es la hase de la
cien cia del derecho, como es la an tropología la auxi liar de
todns las ciencias sociales. Hoy es es le t.unhien un carácter
de la cienc ia jurídica del siglo XIX: y de allí nace otro, cua l
es el considera r , no co mo fuúdmuento de} Derecho: con­
forme lo hizo Gracia, sino como elem ento de él , la sociabi­
lidad.

La Illosoflu del pasado siglo leg'('¡ 31 prescnt e'uu error
sob re la nu turulczn del hombre, qne las escuelas modernas
se han apresurado á rep udi ar : la s uposiclon de un es tado
p rimi tivo, «menor al de socieda d , la cual el hombre form a
por COnYl'IlÓOn y pal'a su provecho, sac rlncun do al consti ­
tuid a una purt e de su liber tad natu ral . De los filósofos del
siglo X\' lI recibi eron lo" del siglo xvm esta lcoria ; y no
fueron súlo 11l~ cs cruores pollt icosc uo fueron súlo Ilouseea u
y su escuela , :sino los ju risconsulto s ,- los cr iminal is las al
fre nte de ellos, y en la nucion en 'li le se iui ciú In resta ura­
cion de la cien cia del derecho pennl , Beccnria y Filangieri
en primer ténnino.c- 105 que la sostuvieron con couvlcclon
rnús profunda . Tan general era esta teoría , que uno de los
más sensat os moralista s de In' escuela esroresn. .l.un r-e
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Benn rc, la admite al explicar el origen de los gobiernos; i
el mismo filósofo de Koeni gsberg la acepta) au nq ue sellá n­
dola con el carác ter de. su doctri nn . Pero si esto au toriza á
Barni para decir q ue Kant rectifica acer tadamen te á Hous­
seau cuando señ ala como fundamen to del Es tado civil un a
obligación ra cional y un a ley jurldica ; no es mimos cier­
to que aquel ad mi te la esenc ia de la doctrina del segundo
cuando escribe es tas palabras : «el . acto por el cual el
»pueblo se cons tituye en Estado) ó m ás bien la simple id ea
»de este acto) única que permite concebir su legitimidad ,
ses el contrato oJ'igilla1'io) en virtud del cual t odos (omnes
»et singuli ) depon en un el pueblo su libertad exterior , para
arecobrarln en seg uida como miem bros de una rcpúblicavea
»decir- , del pueblo como Est ado». Con ra zon ; pues, ha po­
did o decir Pablo J anet qnc «Kant adop ta en teramen te las
»idens del siglo XVIII, tomando prestada á Rousseau la teo­
s r¡a del con tra to oriaiunr¡o.»

A la escuela tradicionalista y .:'"l. la eclécÜca se debe el
primer esfuerzo de la Iilosofla por la rcintegrncion de la
nat uraleza hum ana en la poses ión de sus elemen tos consfitu­
ü vos. Al afirmar Bonald que entre Dios y el homb re hay le­
yes. ó re lacio nes necesarius , derivadas de s u naturaleza ; re­
laciones de volun tad comun , de amor reciproco, ob ra ndo
por la fuerza ú el poder para el fiu de su producción v con":
servac ion tnú tuas, lo cual constituye socieda d entre Di~s y el
ho mbro. erró por el empeño de refutar el pac to social con
las doctri nas de sus preconizndoros , pues en tre Dios y el
hombre no hay relaci ones necesari as para su producción y
conservncion mú tua s , porque Dios ha creado al hombre Ji ..:
bremente y libremen te le conserve , y el hombre en ni nguna
de sus relaciones con Dios puede tender ú la conservaci ón
de un Sér q ue existe por sí mismo. Más se acercó á
la verdad al afirmar en la L egis.lacion Prími íiva que
los seres semeja ntes , pero no iguales err volun tad y ac­
~.i on , por el solo hecho de esta semeja nza y es ta desigu ald ad

, .
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est án en un sis tema ú orde n necesario de voluntades ~. de
acciones, á lo qu e Se llama sociedad; y que es ta es el órdeq
general de 103 seres sociales y de sus relaciones . ó de una
ma nera más lata , la reuniou de seres semejantes para su
reproduccion y su conservaciou . En su fórm ula parece qu e
desconoce Bonald la igualdad fund amen tal de naturaleza
que tienen todos los seres humanos , y prescinde en el fin
de la sociedad, de un elemento. el de la perfecci ón del indi­
viduo ), de la asooínclou política ; pero se contiene la afirma­
cion esencial de qu e es ley de la naturaleza , no acto arh i­
trario de la volun tad human a , la existencia del hombre en
relaciones ordenadas con los seres de su espec ie para la
real izacion de un fin cornun , que es el asignado por Dios
al crea rle.

Esta verd ud , contenida en el fondo de las doctrinas de
la esc uela tradicionalista, bajo ot ros conce ptos inaceptable,
ha sido más perfectamente precisada por otras escuelas ta m­
poco ad misibles en todas sus doctrinas, en tre ellas la ecléc­
tica. La sociedad , ha dicho Cousln , existe en todas pa r tes ,
y donde no existe , el hombre no es hom bre. La soc iedad
es un hecho un iversal-q ue debe tener fun damen tos unive r­
sales. Donde quiera que haya sociedad , donde quiera qu e
haya existido, son sus funda mentos, primero , la necesidad
qu e tenemos do nu est ros semejan tes y los instintos sociales
qu e el hombr e lleva en sí mi smo; y segundo, la idea y el
sentimiento permanentes é indestructibles del derecho yde
la justicia. Nuest ra dchíli dud , nuest ros sen timientos de
aprecio , el atractivo do los sexos y los vínculos que crea,
la t ris teza que la soledad nos inspira y el encanto que la so­
ciedad tiene , revelan que est a es indispensable para la con­
servaoion del hombre y su felicidad , para su desarrollo in­
telectual y moral : y el respeto debido á nuest ros derechos,
la precisi ón de rep:lfa r los abusos de la fuerza, lo cua l con­
du ce á cons titui r un poder represivo, com ple ta la r eve-.
Jacion de su necesidad: apareciendo entonces la sociedad
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en tera COII SIIS principios esenciales : justicia, libertad,
igualdad, gobierno , penalidad.

La nflrma cion del valor de la personalidad humana es
el postrero de SlIS cnra ct ércs. Tengo por errónea la opiniou
de Ahrens cuando, hablando de la filosofía de Kant , dice
qn e esta es la exp resi ón m ás elevada do lns buenas y genero­
aas tendencias de la época moderna . La m ás altn, la más pu­
ra expresió n de l concepto de lo q ue vale el homlu-e como
homb re, no se cn cnentrn en la filosofin, siuo en el Cristla n¡s
mo: la I UZ f{1l0 ilumin a el m undo mode rno es la tl tle ha hecho
la civili xacio u ct-istinna. No es ;'1 la íllosoña , silla al Crisua­
n is mo, Ú (filien se elche la iden de la igual da d h uman a en el
sen tirlo de unidad de la especi e por la ident idad do orige n,
de na tu ra leza )' de destino del hombro : 11 0 es ú la filosofí a,
sino al Ci-istiauism o Ú quien ~e deben el concepto do la Jus­
tlc¡a como fundam ento de la Autot-idrul , y la idea de la im­
personalidad de es ta en su priu uipic de vida , y como con­
secuencia de ella la de que su re pre sentucion como entidad
soc ial es U1I Poder limitad o en su ejercicio y:existente para
el bien del sú bdito , c uya obedi en cia en este se ntido se en ­
noblece; no es á la fllosofia , sino al Cristi ani smo ú quien se
deben la idea y el sen timiento de la Caridad, amparo de la
flaq ueza ingéni ta al sé!' fini to l: imperfecto.

Lo que á Kant se debo es la de fcnsa , en nombre de la
filosofía , de la auto ridad de la rnzon com o guia de la vo­
lun tad lihre , con tra las es cue las scnsunli stns y cm pírlccs
que [a haliinn descono cido. Kant ha [u'oul tuund o con tra
Hou ssenu y :-iI IS sectar ios, no la ilimitncion de la li bertad
human a en medio de la mnr bravía de las pasiones , sino
la autoridad do la volun tad racion al como guin de las ac­
ciones intcru.rs y exteruns del ho tuhre. li é nqul su se rv icio
ú la cienc in . un dcspojndo de los inconvenien tes de su fór­
mil la. No: la persnnul id.ul humana 110 la cons tituye sola ­
men te la libertad ; elemento integrante de ella es la razono
El hombre no tiene capacidad jm-idicn sdlo porfJne es libre,

"
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sino porque es sér moral ; y como la inteligenc ia 'i la liber­
tad son las cualidades constitutivas de los seres de nuestra
especie , todos deben tener reconocida su personalid ad ; pa­
ra todos por igual existe el Derecho. «Asegura ndo la Hber­
»tad , ha dicho Consin, la justicia asegura tambien la igual­
»dad. Si los homb res son desiguales por las fuerzas físicas
»y por la inteligencia, son iguales como seres lib res , y por
»cons iguiente dignos por igual de respelo. » Libre y rac io­
na l el hombre , ni puede ser mutilado en su natu raleza,
subordinando su rnzcn {l SIl volu ntad ; ni deg radado en Sil

condición, consi derún'dole como cosa; ni rebajad o en su dig­
nidad, negá ndo le, en nin gún tiempo , los caructéres const í­
tutivo s de la personalidad humana : la sociedad 'j la ley
existen para protegerl a , no para destruida.

En resúmen; el Derecho como principio mora l, y por lo
mismo de valor uni versal y absol uto; la personal idad huma­
na fundada en la union de la razon v la libertad, cualidades
consti tutivas de nuestra especie; la sociedad con sus ele­
mentos esenciales, de existencia necesar ia para el hombre ;
ó en otros términ os , la uflrmacion del elemento absoluto ,
del elemento subjet ivo, y del elemento relativ o del Derecho:
h óaquí. los carac teres generales del desenvolvimiento cien­
lítico de su conce pto fundamental , en el siglo XIX.

IIl.

Origen 6 fu ndamen t o del Derecho.

El concepto fundamental del Derecho se desenvuelve en
tres ideas capitales que constituyen las tres grandes interro­
gaciones de la investigaciou científica . El Derecho existe:
¿cuál es su orlgen ? El Derecho es un principio de accion:

4
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¿cuál es su naturaleza '? El Derech o es un fenómeno social :
¿cómo se realiza '? Y pregun tar cuál es el origen del Dere­
cho. equivale á preguntar dón de se encuentran su rai zy fun­
damento; inq uir ir cuál e5 su naturaleza , es pedi rle {t la
análisis la revelncion de. sus elementos cons tit utivos pam
reconst ru irlo despu és y concebirlo de una manera sin t ética ;
querer saber cúmo se realiza . es q uerer descubrir su fuer za
interna , es deci r , ac tiva , fccund cnte, creadora .

A la primera de estas preguntas han dado diversas con­
testaciones las escuelas; pero dejando tí 1111 lado la de las que
pueden apellidar se negativas, porque no yen en el derecho
un principio con valor absoluto Ó spríovi , sino un simple
fenómeno, un hecho sin causalidad conocida ; dejando tam­
bien {t un lado la de la escuela utili tari a, que atenta sólo á

un fin préctl co. se limita á señalar la felicidad pública como
objeto del legislador • y la utilidad general como criter io de
logislucion : dejando {t un lado finalmente las de las escuelas
escocesa y ecléctica , porque ni un a ni ot ra han delineado de
una manera sisfemática , y sí únicamente como incidencia
de la filosofía moral, una teorí a jurídica ; y la de la escuela
trad icionalista ; más empeñada en buscar el fundamento
ún ico detoda organizacion social , qu e el origen y asien to
del principio de derecho; las respuestas de las demás escue­
las pueden resumirse en cuatro grandes afi rmaciones, últ i
mo término á la vez (Iue barrera de sepurac ion de sus res-
pectivas doct rin as. .

En la rnznn humana , en In ra zón personal se encuentran
la rai z y el fundamen to del Derecho,

El origen y asiento del Derecho res iden en la volnntud
impersonal, bajo las form as de volun tad un iversal , ó do
voluntad indeterm inad a ó sin sujeto.

El fin de la 1Iumanidad ~ en las condiciones de su reali­
zaolon, es el que determina el princi pio de Derecho.

El Deber y el Derecho son correlativos : ambos form an
el órden moral estatuido por Dios, que ha establecido el ór­
den genera l del universo.

•



•

- 27 -
La primera aflrmnc ion es la de Kant , de Fieh tc, de todas

las escuelas individualistas ó subjetivas; Schelling, Hegel
y todas las escuelas abiertamen te panteístas desenvuelven
la segunda ; la ter cera es la de Krausc, de Leroux y de cuan­
tos, á fuerza de qu erer sublimar la naturaleza humana , co­
lila que la divinizan ; las escuelas éticas , en sus diver sos ma­
tices , susten tan la cuarta.

¿Cuál es el respectivo. valor cientiflco de estas afirma­
ciones?

Por un tr iple motivo debemos detenern os con preferen­
cla en las teorí as delsubje tivismo: por el señalatllsimo in­
flujo que el criticismo de Kant ha tenido en 1:1s doctrinas
filosóficas de la edad presen te; por ser su doctri na jurí dica
la más an tigua en tre lasJ o n ues tro siglo; y por ser esta doc­
trina la que han venido á comba tir las demás escuelas .

Fijemos ante todo sus principales lineam ientos.
Segun Kant , la metafís ica de la doct rin a del Derecho

debe fundarse en la metafl sica de las cos tumbres ; v como
esta es la ciencia que cons idera las leyes morales conforme
existen á priori en la ruzon , el origen ~' fundamento del De­
recho deben encon trarse en la ra zón, donde existen sus re­
glas . Todo lo que no se deduce de las leyes del en tendi­
miento humano es empírico: y el Derecho, como todos los
preceptos de la moralidad , tiene por carácter el que se
impone á la voluntad libre en nombre de la raz ón: este es
el fundamento de su valor un iversal . La voluntad tiene en
la ruzon del sujeto el principio in tcrlor de determinacion:
y la libertad es la facultad que tiene la ruxon pura de ser
prác tica por si misma . El concepto de la libertad , pues , es
pur amente racional; pero en el uso práctico de la razon
encue ntra aquella su realidad en pr incipios que, ú tí tulo <I r.
leyes , determinan una causalidad de la razón pura, los cua­
les en rel ucion con nuest ro arbi trio son imp erativos categó :
ri cos. La necesidad que estos imprimen á una acción libre
('~ la obllgaciou : y tilla pro poslcl on que contiene un impera-
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tivo categór ico se llama ley, as í como se apellida legislador
el que manda por medio de ella , )' qu e esel autor de la oblí­
gacion segun la le)', pero no siempre el autor de la"ley
misma . El conjunto de leyes que dan luga r á una legisla­
cion exterior forma la doctrina de derecho; y de la con­
ciencia de nuestra voluntad libre, no limit ada por níngun
pr incipio ca teg érlc o con trario, nace el principio jurídico.

Entre la rnaon y la volun tad libre hay dualismo, d ice
Fichte, y es necesario un principio lllle destr uya su contra­
diccion . Este pr incipio existe: la raz?n es el pro pio sér qu e
piensa , el hombre mismo en cuanto es activo, segun sus le­
yes y determ inaciones . La razon es el yo; es la conciencia
de sí mismo: s élola conciencia , sólo el sér que pien sa , el
sér personal. es y tiene realidad . De es ta realidad del lO
sale la libertad jurídica, qu e no tiene la razón por fin, sino
qu e es fin en si misma . La libertad ,-son palabras textua­
les de Fichte, - es filoséfica , no éticamente necesaria: con­
siste en el derecho del ente racional de ser la sola ca usa
del mundo sensi ble.

He aludido ántcs al influjo de las doctrinas de Kant: dos
ca rac teres que en ellas sobresalen lo explican como natural
y lógico. Es el pri mero, qne destruye hasta conver tirla en
polvo la escuela empír ica: ni en el placer ni en el interés
pueden fund arse la moral y el derecho; este y aquella des­
cansan en pr incipios ti priori, y por tanto un iversales y ne­
cesar ios . Es el segundo, que el derecho ' se apoya en la
un ion de la ra zón y la volu n tad ; pero ln razon , no sólo es
guia, sino legisladora en esta teoría ; d irige la voluntad,
pero es porque le. impone ' sus máximas : la razon lo es
todo. El hombre se determina , pero el principio de su de­
tcrminucion reside en él, se encuentra en un impera tivo
categórico de su razon ; este imperati vo es el que le seña la
la accion libre como obllgntor ¡a; es el qu e form ulaIa má­
xima de ella, la cunl se eleva á ley, si es tal qne puede
tener el valor de una máxim a uni versal, Así es que 1;] supe·

" ~ '.
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rioridad de la raz ón se exalta en es ta teorl a , no solo como
facultad, sino como poder soberano; en ella no aparece su­
bordinada á nada , ni relacionada s iquiera con ningun fin:
de suerte que el valor de la razon es más del orden lógico,
'lue del érdentpsicológlco. ¿Por qu é la volun tad ha de ser
razonable ? Kant no lo dice. ¿Qui~n ha estab lecido las regla s
flue la razon impone á la voluntad ? Kant no lo investiga ,
ni qu iere, n i se propone siquiera investi garlo. Por el con­
trario; com prende Kant fIue hay un legislador supremo,
una volun tad divlna ; mas para él es ta voluntad no puede
mira rse como causa de la ley : esta HOS obliga ti priori y
ab solutamente por nu estra propia rnzon . Legislad or es
aquel q ue manda por medio de un imperati vo categóri ­
co, y por es te medio nos [impone un a ohligacion, la de
obrar segun la ley, por más qu e no sea siempre el autor de
ella. Hó nqui sus palabras : «la ley que nos obliga á priori
»y absolutamente por nuestra propia razó n puede ser repre­
»seutada tam bién como ema nada de la voluntad de un le­
.»gislador supremo, es decir, de un legislador que tenga
»derechos r uo deberes (por consiguiente la. voluntad d i­
svina]; pero así solo se conci be un sé!' mornl , cuya vclun­
»tad es le)' para todos , sin qu e pueda mi rarse es ta voluntad
.IICOO1O causa de la lev.» El concepto de Dios, como legisla­
1101' del orden mora l, no interesa ú Kant para el concepto
del derecho : basta que la raz ón conciba reglas que obliguen .
:'t la voluntad , para afirmar (Iue la ra zón es la fuente de la

"rclncion jurí dica . Ella pues , no es solo la facu ltad L1e com­
prender el orde n moral; es más que esto: es la que estatuye
la ohligacion ; es la legislallora ver dader a. Por esto ha po­
dido decir Stahl con ingen io que, en la teorí a kantista , Bias
es el rey constitucional del reino ra cional .

..\ dond e conduce derechamente es la doct rina de Kant
no es dificil percibirlo : en ella se enc uentra el fundamento
lilosófico del individual ismo contemporáneo. ¿ Que importa
Illle la voluntad , sicudp libre, deba acomodarse ¡"¡ alguna re-
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gla? Es la raz ón propia la que seña la es ta regla {l cada uno:
y por todo objeto, por todo limite, por todo criterio de ella ,
¿qué hemos de buscar ? Que esta regla , máxima que nos se­
ñala la razon para nu estras acciones exteriores , pu eda con­
verfirse en máxima de las acciones de todos los demás
hombres , ya que esto es lo que significa que puede COIlY er­

tirso en ley un iversal. ITay , pues , UII ideal en el fondo de
la teoría doKant , pero determinado por el suje to que lo
concibo: si por su valor lógico está fuera de el , {¡ él vuelvo
al convertirla su rezó n en máxima. Por es to, mientras Kant
rectifica II las escuelas filosóficas del pasado siglo, qu o no
vcinn sino la libertad como condición del Derecho, p rocl am a
la uwollomia de la voluntad, fór mula despojada de todo ata­
vío que oculte el carác ter de la doctrina.

Uno rle los mús "ilustres expositores y críticos de ella ,
Barni , defend iendo ú Kant del ca rgo de que conc ibe el
princip io de la metafísica de las cos tumbres , )' por ta nto del
Derecho, de una manera demasiado absoluta y genera l ,
dice que es te defecto que da corregido, por cuanto en defini­
tiya el punto de parti da y el ohje to fi nal de la doctrina kan ­
tista es la naturaleza humana. Pero si la moral es , segun
este escritor, la raz ón aplicada al gobierno de nu es tra na­
turaleza '. y por tanto es la razon la que debe gobern ar , y
nuestra nn tnralnxn la que debe ser gobernada, ocurre pre­
guntar : la 1";IZOI1 que nos gobiern e ¿ ha de serla personal o
la impersonal '? Si debe gobernar la pt'im era , el subjetivis­
mo es la atirm acicn fundamenta! de la doctrina "kau tistn:
nl paso que habrlc , no ya neguciou do esle cnrúctcr, sino
destrucci ón de la hase fi losófica de toda la doctri nn , si
quien debiese gobe rnar fuese la razón im per sona l , Dios,
verdadero autor y conservador" de todo el ord en moral , y
por consiguiente de la regla obligatoria rle nu est ras ac­
cio nes .

En su nctablllsltna Historia de la lilo,~oritl del Derecho.
Stahl ha hecho notar que Kan t confunde el principíum obli-

- .
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yalionis con el prillcipiulll coyuosceildi . Esta es la ca usa de
su error fundamental. Kan t, que en su Critica de la rn reu
pura hnbia afirmado el uinguu valor de la misma co mo cri­
terio de vcrded , en la de la ru eou práctica y en los Funda­
wcntoe de la mela{isicrJ, de las costu mbres es tab lece que todo
lo qu e no se dedu ce de las leyes del pensamient o human o
es empírico; y porque su pensa mien to descubre los princi­
pios racionales , uflrtnu tille en la ra zon es tá n BUorigen y su
conten ido. Do nh l su teoría de l arbitr io human o , q ue es la
facultad de ohrnr unirla ;\ la couclc nc¡n del poder que tiene
una uccion para producir un obje to ; y de ah¡ igunhncntc
su fúrru uln del im perat ivo ca tegórico : «ol uu siguiendo uun
s m úxlrnn , (Iue pueda tener al mismo tiem po el \'01101' de
)1 una ley un iversal s ; pera ni en nq uelln Ieorin ni en esta
fórm ula se enc uentra nada que no es té en la ruzon per so­
ual , de tal suerte (Jlle si hay en el en tend imien to human o
un desvioen el orden del rac iocinio, la acciouuo será intrínse­
ca mentc mala: lo serú puramente p OI' uu dcfcc to l ógíco.Xo
era así como las antiguas esc uelas, como Cicerón. por ejem­
plo, apelaba n á la razón para conocer la ley nat ural: est
quidem , dccia , t'CI'a lex recia ratio , n atu m ' COl1!1rHCIIS, di(­
(usa in cumes , constans , sempiterna ,o ••• . unltsquc crit conl­
munis quasi magistc r et imperatar omnium Deus ; ílle le[Jis
fwjus inventor , iliecepí süor.luíor, (-'~.)

Acer tada es tambi én por todo extre mo la obse rva ción de
Ah rcn s , ele (Iue Kant no compre nde de un a ma nera sa­
tisfactoria y suficien te [as relaciones de la libertad con
el bien en general. Yo adelanto más. A Ul1fJ IlC Kant en
sus F undam entos de la metafísi ca de las costum bres ini­
ci c) la idea del reino de los fines , no se elevo ú la de un fin
general de la creació n cuyo cu mplimien to sea el bien abso­
luto. No le fallaba vuelo intelectu al par a conce birlo : pero
atento sólo, como lo dice , á contemplar los seres ra cionales
bajo el as pecto de su voluntad , de la que sacan su propia
legislacion , la cual debe ser al propio tiem po universal ; e~-
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tableció fIue estos seres son fin es en si, es decir, tienen uu
valor ab soluto que no per mite oonsidcrn rlos como simples
med ios, sino que cons fituyenun t'eino:úe filies, el cual. nuu­
q ue no sea más q ue id eal , ordena al imperat ivo categórico
que obre como debie ndo rea lizarlo p OI' n uestra voluntad, l '.

tend iendo á realiza rlo en cuan to de nosot ros depen da. E:{
verdad q ue , segu n el propio Kant, podemos hacer el su­
puesto de qne este reino no es pura idea , y q ue , bajo el
concepto de unlcgisludor y de una cuusn su prema, se con ­
cier ta con a maravillosamente el do la naturaleza; p CI'U

desde el pun to en que es to únicamen te In ad mite 'cono hi­
pótesis , es fundada la presunci ón de qne Kant , si no duda
se desentiende á lo menos de la existenci a de nn fiu genera l
con el que se concier te el fin humano.

Por este carác te r esenc iallslrno de su doctrin a ha pod i­
do decir uno de sus críticos que la teoría de la actividad
del yo. sus tentada por Fich tc , se enc uen tra en la ele su
maestro, aunque como forma in erte del pen samiento. No el) ,
por lo mism o. más aceptable la doctrina de Fichte que la
de Kant , )' ántes por el contrario. como más extre ma, es
más inadmisible ; porque ¿cómo re conocer q ue no hay rea­
lidad fuera de la rnzon personal, y que la acción de la rnzou
y de la volun tad libre , del yo q ue piensa, es la ca usa única
de todo principío ético y de todo precepto ju rídico ? Ella,
sin embargo ~ d io el último contorno ú la doctri na del sub­
jetivismo, pues su más gen uina forma de expresiou es la ta­

zon personal', causa y fin de todo cuan to al órden mor al
pertenece.

Al subje tivi smo de Kant sucedió en Alem ::mi a el pautéis­
mo de Hegel ; pero de este Iné precu rsor Schelling, q uien
empezó por negar la realidad del yo individ unl , sus tituyén­
dole por el )'0 universal. Para Schelling la naturaleza en to­
dos sus grados y form aciones crea mediante los dos postu­
lados de lo real y lo ideal , y de su unidad, ESt..1 unidad (la
cópula ) es asu vez como la fuerza verdaderamente creado-

•
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ra , y expresa en el copulado su} propia esencin . la 11110

consi ste en la iden tidad , q ue es tambien la voluntad inli­
nitn de querer afi rmarse. El mundo no es sino el produ cto
é Imagen de es ta volu ntad infinita; :' en el mismo hombre
el vinculo de lo finit o é infinito no es sino una expres ión
pasajera. Así considerada la naturaleza, Dioses uno enc i tado
y el todo en cada uno; y dado este concepto de la univer ­
salidad, el apoyo del Derecho se encuentra en la idea de la
voluntad un iversal , pero UD considera da romo la suma de
las libertades individuales , sino com o un a volun tad indivi­
du al absoluta , superior á todas las part iculares ; como uua
voluntad puram ente obje tiva ~. que corresponde al :'0 uni ­
versal,

Hegel acepta en el fondo esta doctrina, pero la modifica
cscncialmcutc. ¿ De dónde procede el m undo moral , y po r
tanto el Derecho , segun el Profesor de Berl ín? De la volun­
tad sin sujeto , de la Idea. El Derecho , "la moral , el Estado,
todos los precep tos é in stituciones é ticas no tic ueu ot ra 1'3­
xou ni fin qu e da r efectividad á esta voluntad impersona l;
sin suje to, ni ot ro con tenido fuera de los pu ros mom en tos
(formales ) en que se encuent ra en algu» qnerer y de los
cuales se abs trae al punto el concepto de la Voluntad . Es
esta la un idad de' dos momentos; la espec ialida d re flej ada
en sí , y {l causa de esto referida á la un iversalidad. En ella
licue su base el Derecho , cuvo feudo es espir itu al; en la
volantnd libre enc uen tra su próximo paso y gra dual di rec­
clon , porqu e la volun tad encierra el elemento de la detcr­
miunclon pura o de la reflexión pura del yo en sí,y rosolvlón­
dese se si túa como indi vidual y diferente de la de 0 11'0, e 11

cuyo sen tido la liber tad es arbitrio.
No se diferencia sustancialmen te de esta doctrina la de

Schleiermacher , para qu ien la esenc ia de la éti ca consiste 13 11

filie la ra zon y la naturaleza se compene tre n.se unifiquen; pero
no In razónde UIIa persona lida d, sino la razón impersonal del
m und o, el cua l tiene po r órgano necesar io de su uctuacion

:,

•



- 3-1 -
la personalidad, qu e es un indeterminado que se determin a
solamen te por medio de su oposicion con la naturaleza y
de su expresió n en la misma. La compenetrucio n de la 1';1­

zon y de la natu raleza, de la cual nacen los bienes éticos,
se realiza mediante una dob le fun ci ón : la forma triz (orga­
nizadora) y la denot ativa (conoscu lvn) , lo que es 10 mismo
que decir que la rnzon hace de la naturaleza su órgano. su
s ímbolo. A la opos ici ón de es tas dos func iones morales se
unen la unlvcrsnlidcd y la particul aridad , cuya consta n te
corrclucinn es la ética; y sobre esta doble oposición, sobro
estos cuat ro polos se desar ro llan el mu ndo moral Y las for­
mas ét icas de la existencia humana: de ellas na ce el Derecho.

[Cuán to ca mino co rri do , Ilustrí simo Sr., desde Kant ;i
Hegel! En aquel la voluntad personal, au tónoma ; en éste la
negaci ón de la voluntad 'Personal. En aq uel el homb re,
fin en sí m ismo; en este la determinaci ón humana, sea ético­
jurídico Ó politice su carácter, no represent ando má s que
la efec tividad de la volun tad impersonal, sin sujeto. En aquel
la razó n es tableciendo é im poni endo á la voluntad la regla
de sus determinacion es; en este el arb it rio, la libertad . no
siendo sino la indi vidualizacion de lo Absoluto. Kant echa
los cimien tos del subjet ivismo; l legel da al panteísmo, pOI'
decirlo asi, S Il r edondez . Y sin embargo de esta dis tancia,
en Kant tienen su fllincion, aunque 11 0 inm ed iata, las teorius
de Hegel: el cr iticismo demole dor del kantismo las ha pre­
parado; 10 incompleto de su doctrina sobre la au tonomiji (le
la voluntad raciona l , y el desdeñoso abandono de todo con­
cepto sobre el supremo or ígen y la finalida d del Derecho las
debían traer necesariamente, porqu e nunca se resbala con
empuje tan irresistible como por la pendiente del error.

No Iué, pues , un progreso en el camino de la verda d la
sustltucion de la volun tad ind ivid ual por la colectiva de
Sche!ling, ni la de este por la ab soluta de Hegel. Sin duda
Dios es lo absoluto, porque ex iste como Eterno: existo
por sí y pa ra si: existe con plenitud de perfecció n ~- de JIu·

•



.,

- :{5

der. y exis te como autor de todas las cosas creadas, las que
conse rva con las dos condiciones qu e constituyen la esen­
cia de la Providen cia divina: un amor infinito )' una sabidu­
da infinita; pero Dios y el mundo, el Criador y la criatu ra,
lo Absoluto y lo con tingente, lo Infinito :' 10 finito , son cosas
esencia lmen te distin tas, Entre Dios y el mundo hay diver­
sidad on tol6gica, no solo porque hay diferen cia de cualida­
des , si no porque hay divers idad de sustancia. Tiene el
hombre un espíritu inmor tal , en lo que se d isting ue de lo
quc en oposiciou se llama la naturaleza ; pcro este esplritu
ha sido crea do por la voluntad divina, cuando Dios es lo in­
creado, y por tanto lo eterno. La volun tad libre del hombre
no es una mnni festacion de la voluntad imp ersonal ; el acto
del S I~l' fini to no es un a determinaci ón en qu e lo abs trac to
se concrete, en que lo indistinto se haga distin to : en tre la
voluntad supre ma de Dios y la volun tad libre del hombre
hay relacion sin duda alguna, pero simplemente de depen­
deucin , de gcru rq ula: y la voluntad lib re en sus manifesta­
ciones no es la detcrmiuacion de la voluntad divina, sino
la sumisión á la ley de esta. volun tad cuando la acata, ú la
rebeldía contra esta misma voluntad cua ndo la in fringe . y
siempre obra. del sér constituido en condlclon de inferi ori­
dad y subordinación.

Un escri tor cuyos juicios son siempre de grande uuto­
rldad en esta materia , el ya citado Sta111 , hace observar que
la porsonnlidad h umana sólo en apariencia tiene realidad
eu 'este sistema , porque una persona que únicamen te exis­
te med iante un proceso 'lógico , y no por otro mo tivo que
el de senil' á este proceso, no existe verdadera mente co­
mo per sonali dad. No mira la teor ía hegeliana (l la persona
real determinada , á rúl , á ti , á aq uel, sino á una persona­
lidad en ab stracto , que es un momento eterno como el
m ismo pensamien to de lo Universal'; y en esto el hegetía- .
ni smo señala tamLien un paso atrás en la deducción del
princip io de de recho , porque al coinc idir la fllosofla con

•
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el Cris tian ismo en el concepto del valor del hombre como
indiv idualidad, de donde la un iversalidad de la capacidad
jurí dica fundamental, lo apoya en que codn sé r de nuestr a
es pecie es por la razón y la volun tad libre una fuerza ac tiva
por si , aunque subordina da. Negar ac tividad propia al s ér
hu mano es socavar los cimientos morales de su responsa­
bilidad persona l y su capacidad jurídica.

Al llegar aquí ocurre naturalmente una pregun ta : di vi­
dido en dos grandes fra cciones el . hegelianismo,¿ cuál
de leila s representa mejor el pensamiento del maestro,
la esc uela antigua, que acep ta no solo sus teorías , sino
sus formas, Ó la i zquierda hegeliana, como así se llama.
que se aparta del principio de la nbjefividnd , y vuelve al
s ubje tivismo : Stahl considera que no es un a desviaci ón,
sino un efecto de la propia teorla de Hegel, esta tend encia
de la izquierda hegelia na , porque la objetiv idad en nque­
l1a teoría es solo a paren te, toda vez que lo que l legel coloca
como potencia objet iva creadora del mundo, no es otra cosa
que la su ma de las determinaciones que en su pensami en­
to encuen tra . De todos modos, puréceme fuera de (lu da
que si lógicamen te puede sostene r lnmodernu escuela hcge­
liana qu e es más consecuen te en sus deducciones (lue su
maest ro , la an tigua puede pre tender con justic ia que, {l

favor de una inconsec uencia, pa ra ella como para Hegel
Ha reside en el suje to, sino fuera del sujeto, el prin cipio
del Derech o.

Apar ecida sin ceo la teor ía jurídica de Kr'nuse nl co­
menza r el presente siglo , sólo des pues (le cor r ido el pri­
mer tercio de él ha sido popularl zaún fuera de Alemani a
l'v" un esc ritor de clarí simo in geni o , mén os profu ndo que
me tódico, m ónos origina l como pensador que hábil y d is ~

crc to como expositor , En rique Ahren s. El favo r de 1]" 111) ha
gozado el Krausism o en Españ a le ha ce digno (le q ue la
utencion se fi je ensu valor cien tífico.

El fundamento del Derecho, dice el discíp ulo de Krnus e,
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se encuentra en la naturaleza humana : de esta debe dedu­
cirse la nocion del llien , que es la regla y el fi n del Dere­
cho. El hombre , colocado en la cima de la cre acion , es el
resúmen y concluslon de ella. Capaz" de referir todos los
hechos y fenómen os á leyes , todo lo finit o y relat ivo á un
In fi nito y Absoluto por medio de la razon , cuyo origen de­
bemos referi r ha dichcS ér Infinito y AlJsolllto,ue que es una
fuerza par ticular individ ualizada, personifi cada en el espíri ­
tu .conclhese como nlw.persona lidad , porque todo el ser y ac
tivld ad del esp írit u se res umen en la uni dad del yo por
medio de dich a fuerza, la cua l es igualmente la causa ele la
perfectibilidad inflnlta de todas nucst rns facultades.

Torio lo q lle se realiza en la vida de un sér conforme ú
la naturaleza, añade Ahrens , es uu bien : y de la mis ma
manera qne todos los seres de diversas clases y grados for­
man el úrden un iversal , cuya última 'rnzon es tá en Dios:
todas las especies de bienes ordenadas entre si tienen su
origen en Dios , que es el Bien supre mo , porque encierra
en unidad y plen itud infinitas todo el sér , toda la esencia,
de la cual , en grados diferente s , todos los órde nes de exis­
tencia participan. Todos los fines del hombro , esto es , la
vida: en sí misma , en sus cualidades , en sus facultades, y
en el trabajo humano, y las relaciones en que entra con
la naturaleza y sus semejan tes , se refieren ú una un idad
de fin, que es el de la Humanidad , el ¡;u al consis te en ('1
cumplimiento del bien, a la vez divino y humauo ; y de la
necesidad de (lile es tos fines puedan ser consagrados en los
diversos génel'os y grados de la sociabilidad hajo un drden
ccmun , naco el Derec ho como pr inci pio que arregla todas
las rclacloues social es.

Cuan do se compara el sistema orgánico y armúnico del
Derecho y del Eetado, S<}g" U Il así lo califica la escuela krau­
sista , con los anteriores sistemas bajo el punto de vista
del progreso en la determinación del orlgeu y fundame nto
del Derecho , resallan dos afirma ciones principales , como
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pu ntos de par tida; primera , este fundamento se enc uentra
en la naturaleza humana ; y segunda, el derecho sededtice de
la noci ón del bien. Así es que en el sistema de Krause , sin
desdeñarse el elemento metafísico , se da la impo rtancia
que le corresponde al elemento psicológico , para llegar á
la deduccion del principio de derecho.

Pero ¿cómo comprende la natu raleza humana es te siste­
mu ? No limitándose á " 01' al hom bre CO~O hecho. á iui ágen
y semejauzn de Dios , sino afirmando que es inrágen perfec­
ta de f:l ; no contentándose con llamarl e la cima tic la cr ea ­
d on , sino el res úmeu y conclusión de la misma ; no hastán­
dale con cons idera rlo como reflejo en pequeño del mundo
Cillero, sino sen tando que la rnzou , cuyo or igen debemos
referir al Infi nito y Absoluto , es una [uerza lJtlrtiCltla r , in­
dividuulizada, de este Sé ¡" personiiicud» en el espíritu; Esto
110 es levantar el pedestal en (Iue reposa la personalidad
humana ; es qui tarlo de la tier ra , donde tiene la fragilidad
de todas las cosas creadas , para colocarlo en el cielo, don­

. de descansa en su trono el lu fluito. Pues bien : mas allá de la
tierra está nuestro desti no ; está la causa, no la esencia de
nuestro sér- ; y si es espiritua l 6 inmortal nuestra alma, HO

es como par te sustuncial de la Divin idad , sino como condi­
ciou para poder aspirar á la eontemplcclo n directa de Dios
cuuudo , desprendida de su envoltorio percr-edero , pueda
preacn tarse en las divinas moradas con el mpreoimicnto
de haber guardado fielmente la ley de su naturaleza . En la
nllrm aciou de Krnuse dosoúhresc la cercana re miniscencia
(lo Schelling y de Hegel ; y nsl vien en ú con firma rlo las si­
gnicntes palabras de Ahrens : (( todas las especies de bienes,
»ordenndns entre si tienen su orígen en Dios , qu e es el bien
»auprcm o , porque encierra en unidad y pleni tud infinitas
»todo el s ér, toda la esencia, de la cual en grados diferentes
»todo.s 10.'> órd3nes de existencia participan.» El pautcisrno,
pues , se halla en el fondo de la doctrina krausista .

Este carácter se revela aun más claramente cu ando se

"
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inq uiere lo que es bien , segun Krause. El hombre , pa ra
éste , vale más que como individun , como rcpresentnc iou
de la Humanidad, La especie h umana .no os como las Ile­
más especies de seres : forma un a unidad con vida que se
dilata y perfecciona á través de los tiempos , y ú despecho
de la d iversidad de los lugares. Existe con un espíritu pro­
pio qu e la aul mu; de las palab ras de Kra use y de los cxpo­
sifores de.su doctr ina caJígcse que, se le a tr'i\, uyc la inmor­
tnlldad. ¿C6mo la conseguirá" Perfeccionán dose hasta el
in fini to , porquu, segun Ahrens siguiendo las h uc úns de su
maestro , « la rnxon es la causa de la perfec l.ihilitlad infi nita
»dc todas las facultades del espír itu »; de suer te que , cuan ­
do el propio escritor nos dice , hablando del bien , que to­
dos los fines del hombre «: se refieren á un a unidad superior
»dc fin , el de la Humanid ad , que cons iste en el cumpli­
»rniento del bien á la vez divino y humano », deja compren­
der qu e la Humanidad , por el elemento de perfectib ilidad
infin ita que ttenc , puede desar rollarse in fi nitamente hasta
realizar pOI' compl eto el bien que . si es divino y humano á
la YCZ , no puede serlo por otro motivo flue por la uni on
sustancial de lo humano con lo divino. Por es to Ahrcns,
retrocediend o hasta Wolf , pero con intencion más profun­
da qu e el discíp ulo de Leibnitz, señala la perfección infi­
Hita de la personalulud y de la sociedad humanas como el
Hu genera l del Derecho.

Todo el ....alor cien tífico que en la teoría de Kruuse tiene
la nfirmacion de que el Derecho es un elemento etern o del
orde n moral, lo pierde al determ ina r la naturaleza del ]¡ OIII­

hre y de la sociedad y su respectivo destino. La Humanidad,
:;egun la escuela krau sista , ni mora úuicameute en la tier ­
ra , ni concluye su desenvolvimiento en ella: segun TiLer­
ghieu , la humanidad unive rsal es la que vive en los plane­
tas habitables ; y Alu-ene U 0 5 dice , eco fi el de su maestro,
que el espíri tu , par ticipando de lo absoluto por la razón,
está. penetrado en su sér y en su activi dad, de un elemen-
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to in finito y e terno tJlIe le comunica el im pu lso in cesa nte
de extender á lo in finito el domin io de S11 acció n, y qu e este
elemen to eterno é in finito asegura al espí r itu una perseccíow
ill/inila mús allá de esla t'ida terrestre, por UlUL inmorta­
lidad personal que será tm crecimiento y eíevccion ccniin ua«
del m ismo. Si existe , pues, es te elemento eterno en el es­
píritu h uman o, ha de haber sido Increado; si este elemen to
es infini to y asegura UIl:J. perfecci ón in finita al espír itu, po­
see éste uno de los a tr ibutos de la Divinidad; por lo cual
11 0 es agravio ('81...1. doctrina decirle que si, segun ella, la na­
tura leza humana es un a pa rte de la mi sma esencia de Dio",
vuelve al su bjetivismo de Fíchte y al ontologismo de Schel­
ling ú pesar de que los combate, como lo ha hecho obser­
var un ilustre filósofo español con temporáneo (5).

Frente ú frente de estas escuelas se levan tan las qu e ,
léjos de elimina r el concepto ético del jurídico, los enl azan ;
en vez de separar el pr inci pio religioso del mo ral , 10 5

reúnen . Al elevarse estas esc uelas ú las razones pr ime­
ras en materi a de jus ticia jurídica , (Iue es, seg un R osmini
lo q ue cons tituye la fllosofla del derecho , obse rva n q ue en
la verdad religiosa se en cier ra n como en su propio con ten i­
do la verda d moral y la verdad jurídica , y q ue en Dios nu­
tO I' do las leyes ñsicns dictadas para la regularizaciou de los
fenó menos de la naturaleza , se enc uen tran el origen y el ob·
jeto final de las leyes á que deben acomodarse en Sil activí­
dud libre los seres dotad os de raxon en la inmensa va rieda d
de relac iones (l ile la no m énos inmensa variedad de nc ccsi­
dudes propias de su tri ple naturaleza ongondra. Son dlver­
sus es tas escuelas por sus pu nto s departida, ld én tirus por
el de su conve rge ncia; y bajo este solo pu nto de vista , p ues
no son por Igual ace ptables todas sus docu-lnas , me he de
fija r, para Il O multiplicarc itas y prescindiendo de todo orde n
cro nológico , en las teoría s de Trendelemburg , e l filósofo
racionali sta , de Stahl , el c ris tiano protestante , y de Tapa­
relli , el c ris tiano ca tólico.

'lí I
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La afi rmacio n fundamental del sábin Profesor de Ber­

lin se resume en estas palabras su yas: d a esencia del Dere­
cho descansa en la rnoral. s Para demost rarlo investiga el
pr inc ip io jurídi co bajo el triple aspec to ét ico , físico y lógico;
el prim ero, para conocerlo en su elemento psicológico; el
segundo , para comprenderlo en su elemento coactivo; el
tercero , para descubri r su elemento metódico; y sentando
(Jlie la é tica presupone la psícologta , la cual constituyo el
pun to mas alto de la "i da orgánica , y la pslcología prcsllpo~

no la motaflsica, la ciencia de la idea, que es el últimovin­
culo de toda necesidad; dice que el principio de Derecho
debe buscarse en la ética, porque esta cons tituye la idea fun­
damental del todo, El que sepa ra el Derecho de la mora l ,
dice, no lo considera sino bajo un solo aspecto; esta separa­
cien es moderna, pues PIaton )" Aristóteles han tratado siem­
pre ambas ciencias en su unidad, y aun en la cuna de la
ciencia del derecho natura! ni Grocio ni Puffendorflas han
separado.

Concebido el orga nismo del mundo teleoldgicarueute , ó
sea con relación ú su fin interno (causa finalis), y el hom­
bre como un sér orgánico que sólo en la sociedad se eleva,
emancipa y desenvuelve, res ulta, en la determinacion del
pri ncipio jurídico, que el hombre debe realizar la esencia
hu mana , y SIH' el órgano adecuado de su idea , expresándola
hajo sus aspectos de bueno, bello y verdadero; de suer te
qu e, el bien perfecto comprende lo huono de la voluntad , lo
verdadero del concepto y la belleza do la representacion.
La sociedad es tnmbien un organismo ético; y el individue,
al igual que todo conjunto ético, es el órgano de la idea yel
instrumento de la voluntad divina , por lo que en este sen .,.
tido el concepto ético entra en el concepto religioso. En esta
forma fundamental de la Etica , el Derecho, conservando y
desarrollando las relaciones morales, ú sea los bienes éticos,
nace del mismo espír itu del cual nacen los deberes para
proteger las condiciones en qu e real izar lo que es ético. Los
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